
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle a la señora Juez que el Juzgado Primero 

de Ejecución Civil Municipal de Manizales, allegó memorial pronunciándose acerca de la 

medida cautelar decretada, a saber: 

 

“(…) 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 “(Anexo 22, cuaderno de medidas) 

 

 

11 de febrero de 2022 

 

  

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2021-00724 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  catorce (14)  de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro  de  la 

presente demanda ejecutiva que promueve el señor Federico Castaño García en 

contra de la señora Natalia Cárdenas se incorpora el Oficio No. OECM 22- 528 

allegado por el Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal, y se pone en 

conocimiento de la parte interesada.  

 

De otro lado, advirtiéndose que mediante auto de calenda 4 de febrero de 2022, 

obrante en el anexo 7 del cuaderno principal, se dispuso compartir el expediente del 

presente proceso al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, con 

la finalidad de llevar a cabo la notificación a la ejecutada, por secretaría efectúese 



 
seguimiento de la diligencia remitida. Se requiere a la parte demandante para que 

colabore con dicho centro en la notificación de la ejecutada. 

 

 

                                                   NOTIFIQUESE 

 

 
 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

 Juez 
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